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Nuevas Configuraciones del Derecho a la Paz 
 

In Memoriam Carlos Gaviria Díaz. 
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RESUMEN 
 
Colombia desarrolla un proceso de paz entre el Estado y la principal fuerza 
insurgente. Para la construcción de un escenario de postconflicto, es necesario 
investigar el carácter dual del derecho a la paz, como deber y como derecho, 
sin el cual los demás derechos humanos pueden verse comprometidos. Se 
trata de reconocer los avances internacionales sobre la materia. 
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ABSTRACT 
 
Colombia developed a peace process between the government and the main 
rebel force. For the construction of a post-conflict scenario, it is necessary to 
determine the dual nature of the right to peace, as a duty and as a right, without 
which all other human rights may be compromised. It is about recognizing 
international progress on the matter. 
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¡Qué fácil es empuñar un arma, un fusil, una bomba, pero qué difícil es demostrar las propias ideas sólo 
con la palabra, oral o escrita, en paz y hasta con la fuerza del silencio! 
Mahatma Gandhi 
 
“La paz duradera es premisa y requisito para el ejercicio de todos los derechos y deberes humanos. No la 
paz del silencio (…), la paz de la libertad (…), de la alegría (…), de la igualdad, de la solidaridad, 
donde todos los ciudadanos cuentan, conviven, comparten”.  
Declaración sobre el Derecho Humano a la Paz, 1996. Federico Mayor Zaragoza, Director General de 
la UNESCO.  
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INTRODUCCIÓN 
 
 

“Puesto que las guerras nacen en la mente de los hombres, es en la mente de los hombres donde deben 
erigirse los baluartes de la paz” (Declaración de Santiago sobre Derecho Humano a la Paz).   

 
 
 
El proceso de paz con las FARC es irreversible. Así lo han planteado tanto los 
voceros del Gobierno de Colombia como también los dirigentes de la guerrilla 
más antigua del Continente, las FARC, razón por la cual estamos en la 
construcción de un escenario de postconflicto, a pesar de los permanentes 
riesgos y reveses que ponen en riesgo la negociación. Necesariamente el 
Derecho a la Paz emerge como esencial en dicho escenario, pues las 
experiencias en otras latitudes –con sus variables características- nos impelen 
a pensar en la exigencia de construir una paz revestida de vínculos de 
estabilidad regulada fundamentalmente en la protección de los derechos 
humanos y la superación de los conflictos por vías civilizadas.  
La categorización de investigación científica sobre la paz ha abierto un 
escenario disciplinar de la mayor importancia, tanto así que a algunos se les 
llama polemólogos o violentólogos, cuando debería denominárseles pazólogos. 
En el postconflicto la escuela Superior de Guerra debería llamarse Escuela de 
construcción de paz. La investigación sobre la paz ha sido elevada a actividad 
científica dirigida a estudiar las condiciones de eliminación de la guerra y en 
general de la violencia armada como métodos de conducción y resolución de 
los conflictos en una sociedad. Se trata de una investigación multidisciplinaria, 
pues en la misma se involucran la ciencia política, la sociología, las relaciones 
internacionales, la economía, la sicología, la historia, la filosofía, el derecho 
internacional, la estadística, las matemáticas, la demografía, etc. En dicho 
marco, aspiramos a presentar este ensayo sobre el derecho humano a la paz y 
el postconflicto en Colombia. 
 
 
Paris Varvaroussis nos indica cuál debería ser la idea de la paz, cual es la de 
“crear un nuevo orden, en el que las relaciones de los individuos serán 
reguladas en armonía con los derechos humanos, la justicia, la igualdad entre 
países y el reconocimiento de la pluralidad etnopolítica”. (Varvaroussis, 1996) 
Me identifico con esta afirmación, dado que de nada sirve firmar un papel entre 
los jefes del conflicto, cuando no se construyen verdaderos lazos de solidaridad 
e inclusión social entre los pobladores de un Estado, con el respeto y acogida 
de la comunidad internacional, visibilizando las diferencias existentes, 
conduciendo las contradicciones de manera pacífica y democrática, en últimas, 
coexistiendo pacíficamente. 
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METODOLOGÍA 
 
El presente artículo de reflexión parte de una exploración desde la filosofía 
política que pretende recoger significativos aportes sobre el derecho a la paz y 
las nuevas configuraciones expresadas en lo que podríamos denominar un 
“movimiento social por la paz” para recrear el carácter bifronte de la paz como 
un derecho-deber, donde los actores de la guerra no están solos, sino 
permanentemente vigilados en su accionar y asumiendo las consecuencias del 
mismo, ya no solo desde el Derecho Internacional Humanitario, sino desde la 
ética misma, donde la sociedad civil exige comportamientos decorosos ajenos 
a la barbarie, con claros contenidos en el desarrollo conceptual de los 
Derechos Humanos. El Impulso de fórmulas en tal sentido se expresa en 
distintas declaraciones internacionales avaladas por expertos que pretenden 
erigirse como carta de navegación vinculante para todos los Estados. La 
jurisprudencia internacional y la doctrina contribuyen altamente en el logro de 
este objetivo.  
 
LA PAZ EN LA HISTORIA 
 
Aristóteles hará especial énfasis en la virtud ciudadana. En La Política nos 
recuerda: “El hombre de leyes debe legislar con todas estas metas en mente, 
guardando armonía con el alma, sus partes y respectivas funciones, pero, ante 
todo, aspirando a lo meritorio y a los fines más elevados y rectos.  
“Guiado por este método, deberá proceder a ordenar la vida en períodos y a 
señalar las diversas actividades prácticas. 
“Por cuanto, así como es posible a los ciudadanos combatir, de igual modo, 
debe serles posible trabajar; sin olvidar que la paz y la quietud son preferentes. 
Así mismo, ellos no deben contentarse con lo útil o provechoso; más aún, 
deben hacer el bien. El legislador, por su parte, tiene que impartir dichas 
instrucciones en la educación de los jóvenes, pero también en la de los de 
edad adulta cualquiera que las necesiten”.  
Aristóteles, vemos, centra en la tarea del legislador la consolidación de la paz. 
Podría decirse con el estagirita que la ley conduce a la paz. Por ello, insiste en 
que “es deber del legislador implantar un sistema justo de principios en el 
espíritu de los súbditos por el bien común y por el bien de cada individuo… Los 
hechos y la razón nos han demostrado que el legislador debe regular todo lo 
atinente a la práctica militar, así como elaborar la legislación restante teniendo 
como fin último la vida confortable de los ciudadanos y la paz”, lo que 
modernamente sería la felicidad de los asociados que se nutra del bien en la 
paz y no en la guerra.  
 
PAX ROMANA 
 
Esta surge como dominio absoluto y rendición de los contrincantes del Imperio 
Romano, y no acepta sino la capitulación. El pie de la diosa Pax aplasta al 
enemigo derrotado, sin concesión. Algunos sectores en Colombia son 
partidarios de esta solución.  
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MAQUIAVELO 
 
En El Príncipe y otras obras describe la forma de conquistar y mantener el 
poder. Dentro del manejo de los intereses para la conquista y mantenimiento 
del poder, los hombres utilizan numerosas estrategias donde el fin justifica los 
medios. Para Maquiavelo los hombres están en permanente estado de guerra, 
son rivales cotidianos, deben desconfiar los unos de los otros por el peligro que 
representan. Por ello la seguridad se alcanza con un poder supremo fuerte 
para evitar la anarquía. Ve la venganza como connatural a los seres humanos: 
“Porque debéis notar que a los hombres se les debe persuadir o liquidar, pues 
si es poco el daño que acertáis, toman venganza; cosa imposible cuando, en 
cambio, habéis causado el mayor perjuicio. Tiene que ser entonces tal el daño 
infligido que quedéis de una vez por todas liberados del temor de que se 
desquiten”, para lo cual Maquiavelo llega a aconsejar la violencia armada. La 
imposición de la fuerza será la determinante en la conducción de la política.   
 
HOBBES 
 
Fijando como base argumentativa la autoconservación, es necesario salir del 
estado de naturaleza con todas sus vicisitudes de riesgo que entraña para 
pasar a un estado absoluto que en cabeza de un leviatán regule las relaciones 
y nos proteja de cualquier inconveniente, en especial de tipo violento. Sólo 
mediante el contrato de cesión a un tercero en el paso del estado natural al 
estado civil, donde se renuncia al ejercicio individual de la violencia, se logra la 
paz. “Es este el origen de aquel gran leviatán o, para hablar con mayor respeto, 
de aquel dios inmortal al que debemos paz y defensa: ya que por la autoridad a 
él conferida por cada individuo de la comunidad, tiene tanta fuerza y poder que 
puede dominar, por el terror, la voluntad de todos con miras a la paz interna y a 
la ayuda mutua contra los enemigos extranjeros”, dirá Hobbes.  
 
KANT Y LA PAZ PERPETUA 
 
En Kant vemos una elaboración altamente racional de la guerra, donde la 
misma obedece a una creación consciente, no a una derivación per se de la 
naturaleza. Kant conecta con las demandas del pueblo francés y enlaza la 
función democrática del Estado con la idea de la paz, enfatizando en que “en 
todos los países del mundo, la Constitución debe ser democrática”. Y esa 
circunstancia debe provenir de la idea contractual fundante del Estado legítimo. 
Pero Kant enfatizará en que el afincamiento de la paz estará basado en la 
participación ciudadana  en la toma de decisiones sobre sus propios destinos. 
La paz estará indisolublemente ligada a la democracia. Es su sello. Si no hay 
conciencia autónoma sino espíritus subalternos, será más fácil que el 
gobernante lleve al Estado a la guerra. El juicio consciente de una población 
madura puede mostrar los errores o desviaciones del jerarca para hacerlo 
desistir de las aventuras bélicas. Será el totalitarismo  la mejor expresión de la 
variable de decisiones heterónomas. Hitler y Mussolini son fiel ejemplo de 
estas circunstancias.  
Internacionalmente, Kant marcará la puntada inicial de la Sociedad de 
Naciones y hoy de la ONU, al decir que hay que crear una Confederación de 
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Estados libres, democráticos y soberanos  que construyan el derecho 
internacional público que rija las relaciones internacionales, con miras a 
defender la paz como deber inmediato.  
En Kant encontramos la relación entre justicia y paz, como vínculo indisoluble, 
superando la concepción medieval de justicia divina. El ideal kantiano estrecha 
los lazos entre paz y justicia, la cual deviene indubitablemente de los derechos 
humanos, donde un aspecto –aparentemente instrumental, si se quiere, como 
la descentralización y por esta vía la participación ciudadana, cobra especial 
relieve. El imperativo es categórico: no puede haber ninguna guerra. Además, 
dentro de los axiomas para el afianzamiento de la paz, resalta el pensador de 
Koenisberg: 
-El Ejército deberá desaparecer con el tiempo, pues constituye amenaza 
constante para los demás países, que ven en la presteza de sus cuerpos 
armados lo que les hace estar en permanente pie de guerra.  
-En el plano financiero, los Estados deben evitar hacerse deudores de otros.  
-Ningún estado interferirá en el orden constitucional de otro o en su actividad 
gubernamental por medio de la fuerza.  
En La Paz Perpetua, Kant señala que “la paz eterna…no es un concepto 
abstracto, es una labor que alcanzará lenta, pero firmemente su meta”.   
 
 KELSEN 
 
El jurista austríaco en La Paz por medio del Derecho centra su teoría iusirenista 
en la confianza de la pacificación de las relaciones internacionales utilizando el 
derecho. En este sentido, será posible construir un mundo nuevo basado en un 
renovado ordenamiento jurídico internacional. Para Kelsen el problema será en 
esencia un problema de técnica jurídica, no un problema político.  
Sus tesis centrales serán:  
1. El orden internacional en un orden jurídico. 
2. Existe una subordinación del derecho estatal ante el derecho internacional y 
3. El derecho internacional es el instrumento al cual no podemos renunciar si 
queremos conquistar la paz mundial. 
Para Kelsen la soberanía estatal constituye un freno para el cabal cumplimiento 
de sus teorías.   Aspira, por tanto, a un único Estado mundial con un único 
ordenamiento jurídico, donde la utopía es evidente.  
La comunidad jurídica tiene el monopolio de la fuerza y asegura la paz. En 
síntesis, el problema de la paz para Kelsen no es moral sino técnico. Si así 
fuera, con el solo funcionamiento de jueces de paz se sortearía la 
problemática.  
La guerra surgirá entonces como consecuencia de las soberanías nacionales e 
independientes, o de políticas estatales o de la malhadada razón de Estado, 
que es muchas veces una sinrazón. La única guerra justa para el austríaco 
será la guerra que alcanza el calificativo de sanción, la guerra legal.  
 
Para Garrido Gómez, hay diferencias entre Kelsen y Kant en el tema de la paz: 
“Kelsen, al lado de la racionalidad en la formulación de reglas para conseguir la 
paz y al igual que haría Kant, desarrolla su teoría sobre el pacifismo a partir del 
concepto de autonomía de los estados por medio de la firma de compromisos y 
tratados, siendo la diferencia que Kelsen parte de un presupuesto de soberanía 
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jurídica para justificar el compromiso y Kant parte de una soberanía de tipo 
ético-político determinado a partir de la conformación de una Confederación de 
Estados que puedan mantener una paz estable y permanente. Ahora bien, lo 
que queda claro es que la idea de paz que se propone por Kant y Kelsen es 
una idea que no se puede cumplir de forma rápida y sin problemas, sino que, 
por el contrario, nos hallamos ante una situación en la que se logra 
atravesando un proceso que es progresivo y lento” (Garrido Gómez, 2011).  
 
Otro autor “pacifista” es Luigi Ferrajoli, el cual propone dar mayores recursos y 
competencias a las instituciones de garantías universales como la OMS, la OIT 
y la FAO, pero sometiendo fuertemente a los Derechos Humanos a 
instituciones que tienen visiones particularistas y muchas veces cuestionadas 
por personas que han incluso trabajado en las mismas, como el Banco 
Mundial, el FMI o la OMC.(Ferrajoli, 2004) 
 
El término paz en el Diccionario de Política de Bobbio y Matteucci nos plantea 
una visión desde la guerra: “En la extensión del concepto de guerra así 
delimitada entran cuatro tipos de guerra: la guerra externa entre Estados 
soberanos, la guerra en el interior de un estado (o guerra civil), la guerra de 
liberación nacional y la guerra colonial o imperialista. Con otra terminología, 
usada por Aron, la guerra interestatal, la guerra infraestatal la guerra 
infraimperial y la guerra superestatal (o imperial).  
“Definida de este modo la guerra, la paz entendida como no-guerra puede 
definirse como el estado en el que se encuentran grupos políticos entre los 
cuales no existe una relación de conflicto caracterizado por el ejercicio de una 
violencia durable y organizada. De esto deriva que: a) dos grupos políticos 
pueden tener entre sí un conflicto sin estar en guerra, ya que estado de paz no 
excluye el conflicto sino sólo el conflicto que se conduce mediante el ejercicio 
de la violencia durable y organizada; b) dos grupos políticos no deben 
considerarse en estado de guerra si en sus relaciones se verifican casos de 
violencia esporádica, como por ejemplo los incidentes de frontera”. (Bobbio et 
al, 1983). A esta definición le cabrían varias críticas, partiendo de la propia 
experiencia vernácula en Colombia. No necesariamente la guerra interna es 
una guerra civil. Nuestro conflicto está localizado en zonas geográficas y por 
parte de actores claramente determinados. No es toda la población la que está 
alzada en armas combatiendo al Estado. Además, no necesariamente hay 
grupos con la connotación de “políticos” que están en la confrontación armada, 
pues existen mafias criminales que muchas veces no operan como tales, sino 
como estructuras que buscan el beneficio material inmediato a través de sus 
acciones delictuales, sin que les interese el poder político. De hecho el hijo de 
Pablo Escobar en su libro recientemente lanzado dijo que el grave error del 
narcotraficante fue incursionar en las lides políticas enfrentando las estructuras 
vigentes.  
Más adelante Bobbio planteará el “hacer la paz” no significando simplemente 
“cesar las hostilidades y no hacer más la guerra, sino también instaurar un 
Estado jurídicamente regulado que tiende a tener una cierta 
estabilidad”.(Bobbio, 1983). Y es aquí donde el derecho a la paz en el 
posconflicto juega un papel medular. Y agrega que sólo la paz con justicia 
puede llamarse verdaderamente paz. Bajo este prisma, algunos pensadores 
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como Clausewitz, Sun Tzu, la línea marxista-leninista, Nietszche, algunos 
anarquistas, entre otros, consideran a la guerra como un mal necesario y a la 
paz como un bien insuficiente. Las doctrinas nacional-socialistas y fascistas, 
que tuvieron como exponentes prácticos a Hitler y Mussolini, erigen a la 
violencia como el centro del accionar para obligar al coasociado a cumplir las 
políticas estatales que exigen el sacrificio de la vida humana incluso en pos de 
la conservación y expansión del Estado. El holocausto judío (6 millones de 
muertos), el genocidio armenio (1.5 millones de muertos), el exterminio de los 
Jemeres Rojos, etc. son caro ejemplo del paroxismo violento.  
 
CONSTRUCCIÓN DEL DERECHO HUMANO A LA PAZ 
 
El Derecho a la Paz tiene un carácter bifronte: es un derecho y es un deber.  
La Asamblea General de la ONU proclamó que “los pueblos de nuestro planeta 
tienen el sagrado derecho a la paz” (Resolución 39/11 por la que se aprobó la 
“Declaración sobre el derecho de los Pueblos a la Paz”, el 12 de noviembre de 
1984). 
El mayor desarrollo positivo está en la Declaración de Oslo sobre el Derecho a 
la Paz de UNESCO (1997), la cual define a la paz como un derecho humano 
inherente a la dignidad de todo ser humano y también como un deber.  
Ya anteriormente, la Resolución 33/73 de 15 de diciembre de 1978 
denominada “Declaración sobre la preparación de las sociedades para vivir en 
paz” establece un derecho inmanente de las personas, los estados y toda la 
humanidad a vivir en paz. Y es evidente que la tolerancia, la igualdad sin 
discriminación alguna, la responsabilidad del estado en la promoción de una 
cultura de paz y la postura anti-armamentista y anti-belicista, son premisas del 
derecho a la paz.  
 
Hay que aclarar que el derecho a la paz, o si se prefiere el derecho a vivir en 
paz, no se ha configurado aún como un derecho humano en el Derecho 
Internacional de los Derechos Humanos, pese a que el recorrido impulsado por 
diferentes organizaciones sea manifiesto, así como también por la doctrina que 
lo considera un derecho emergente.(Garrido Gómez, 2011).  Sin embargo, no 
podríamos ignorar los precedentes normativos con los que cuenta la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, como son las Declaraciones sobre la 
preparación de las sociedades para vivir en paz de 1978 y sobre el Derecho de 
los Pueblos a la paz de 1984, así como los trabajos avanzados sobre la 
materia de la UNESCO; destacable resulta el esfuerzo de la Asociación 
Española para el Derecho Internacional de los Derechos Humanos desde 
2004. El 1 de diciembre de 2005 un seminario de expertos organizado por la 
Asociación Española y la Unesco aprobó la Declaración de Gernika sobe el 
Derecho Humano a la paz, que emprende una titánica labor para recoger en 
categorías jurídicas todo aquello que la sociedad civil entiende por significado 
de paz, partiendo del reconocimiento de la paz como derecho humano 
enmarcado en la solidaridad y además síntesis de otros derechos ya 
codificados.  
El 30 de octubre de 2006 se produce la Declaración de Luarca sobre el 
Derecho Humano a la Paz, con una gran difusión mundial.  
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El 10 de diciembre de 2010 se aprobaron en Santiago de Compostela la 
Declaración de Santiago sobre el Derecho Humano a la Paz y los Estatutos del 
Observatorio Internacional del Derecho Humano a la Paz, con ocasión del Foro 
Social Mundial de 2010 sobre la Educación para la Paz.  
El tema desde el punto de vista doctrinario reviste la mayor importancia, por 
cuanto podemos pasar revista a la situación colombiana tomando en 
consideración distintos elementos de la Declaración de Santiago, como son:  
-La concepción de paz positiva como presupuesto para el reconocimiento 
efectivo de todos los derechos humanos, incluidos los DESC, el derecho a la 
seguridad humana y el derecho al desarrollo. 
-Los derechos de los pueblos indígenas. 
-El derecho de las víctimas de las violaciones de los derechos humanos a 
conocer la verdad y obtener justicia y reparación.  
-El reconocimiento de la contribución significativa de las mujeres a la 
construcción, consolidación y mantenimiento de la paz tras los conflictos.  
Se puede realizar un mapeo estructural de los avances sobre derecho humano 
a la paz en cualquier país con base en indicadores tales como:  
-Estructura del Estado (donde figuran medios de comunicación, sistema 
electoral, acceso eficiente a la justicia, etc.). 
-Reconciliación nacional (pasando por temas de identidad dentro de la 
diversidad) 
-Fin de la impunidad 
-Participación ciudadana 
-Reconocimiento de los pueblos indígenas 
-Rol de la mujer en el proceso de paz 
-Seguridad ciudadana 
-Eliminación de las desigualdades en el ejercicio de los DESC 
 
Importantes antecedentes de Derecho a la paz, son:  
-Declaración de Nagoya sobre el derecho humano a la paz (3 de diciembre de 
2011)  
-Declaración de Tokio sobre el derecho humano a la paz (10 de diciembre de 
2011). 
-Solicitud de la Universidad de Oviedo y de las instituciones Asturianas a la 
UNESCO para que se establezca la primera cátedra UNESCO de Derecho 
Humano a la paz. (Oviedo, 21 de diciembre de 2011).  
 
La Declaración de Barcelona sobre Derecho a la Paz de 2010 entra a señalar 
los elementos del derecho humano a la paz, con titulares y deudores. Dentro 
de los primeros figuran las personas, los grupos, los pueblos y toda la 
humanidad. Todos poseen el derecho inalienable a una paz justa, sostenible y 
duradera.  
Se considera a los Estados como los principales deudores del derecho humano 
a la paz, el cual deberá realizarse sin discriminación alguna. 
La deconstrucción bélica parte de una educación renovadora para construir 
identidades no violentas.  
Frente a conceptos que hicieron carrera en Colombia como el de “seguridad 
democrática”, se erige el de seguridad humana, que involucra la libertad frente 
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al miedo y frente a la necesidad, en lo que Galtung ha denominado la paz 
positiva.  
Esa defensa de la libertad frente a la necesidad implica el disfrute del derecho 
al desarrollo sostenible y a los DESC, particularmente el derecho a la 
alimentación, agua potable y saneamiento, salud, abrigo, vivienda y educación 
y el derecho al trabajo, muy en la línea de pensadores como Amartya Sen y 
Martha Nussbaum.  
Como derecho emergente, el derecho a la paz en la Declaración de Barcelona 
incluye el derecho a la educación en y para la paz y los demás derechos 
humanos, el derecho a vivir en un entorno seguro y sano, el derecho a la 
desobediencia civil y a la objeción de conciencia, el derecho de resistencia 
contra la opresión y el totalitarismo, el derecho al desarme, las libertades de 
pensamiento, opinión, expresión, conciencia y religión, el derecho al refugio, el 
derecho a emigrar y participar, los derechos de la víctimas, tratamiento para 
grupos de especial vulnerabilidad y las obligaciones derivadas de la realización 
efectiva del derecho a la paz, donde la principal tarea recae en los Estados y 
en la ONU.  
 
En la Declaración de Santiago de Compostela se recoge un proceso de 
codificación de la sociedad civil internacional que pasa a trabajos del Consejo 
de Derechos Humanos, donde su Comité Asesor se ha venido ocupando de 
impulsar la iniciativa. En tal sentido, es notorio mencionar la consagración del 
21 de septiembre como Día Internacional de la Paz.  Paz, seguridad, desarrollo 
y Derechos Humanos, ligados indisolublemente, es lo que llevó a Kofi Annan 
en su condición de Secretario General de la ONU a expresar el 20 de octubre 
de 1997 en Chicago:  
“Durante la guerra fría, la paz y la seguridad tendían a ser definidas 
simplemente en términos del poder militar o del equilibrio del terror. Hoy en día, 
tenemos una mayor valoración de las fuentes no-militares del conflicto. 
Sabemos que la paz duradera requiere de una visión más amplia que incluya a 
la educación y la alfabetización, la salud y la nutrición, los derechos humanos y 
las libertades fundamentales. Sabemos que no podemos estar seguros en 
medio del hambre. No podemos construir la paz sin aliviar la pobreza. No 
podemos construir la libertad sobre cimientos de injusticia”. (Villán Durán, 2013) 
 
La consecución de la paz positiva tiene premisas imprescindibles, como son la 
eliminación de toda clase de violencia, en especial la violencia económica, 
estructural, política o cultural de cualquier tipo, dado que son caldo de cultivo 
de nuevas violencias. Los recientes actos de protestas de ciudadanos 
estadounidenses contra represiones policiales de carácter racista son claro 
ejemplo de lo que no debe ocurrir. Para que estas premisas se materialicen es 
necesario impulsar el desarrollo económico, social y cultural de las poblaciones 
para satisfacer las necesidades de los seres humanos, en medio de la defensa 
de la dignidad de la persona humana cono fuente inagotable de preservación 
para la conquista de la protección efectiva de todo el catálogo de derechos 
humanos.  
La Declaración de Santiago eleva a derecho inalienable la realización de una 
paz justa, sostenible y duradera, y entrega la titularidad a personas, grupos, 
pueblos y toda la humanidad, superando la anacrónica concepción westfaliana 
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estatalista y reduccionista. Como derecho emergente es individual y colectivo, 
además de ser un derecho de síntesis por cuanto involucra otros derechos 
humanos y porque su realización efectiva abarca la de otros derechos 
inescindibles para su concreción.   
Es trascendente resaltar que la cláusula de no discriminación oblitera criterios 
de sesgo basados en aspectos tales como raza, descendencia, origen nacional 
o étnico o social, color, sexo, orientación sexual, idioma, religión o convicción, 
opinión política o de otro tipo, posición económica o de patrimonio, diversidad 
funcional física o mental (que no minusvalía), estado civil, nacimiento o 
cualquier otra condición.  
La Declaración de Santiago, en consonancia con la Declaración de la 
Asamblea General de la ONU sobre el Derecho de los Pueblos a la Paz (1984) 
considera que este derecho emergente cubre a “todos los pueblos de nuestro 
planeta”, titularidad que se extiende a toda colectividad humana, como los 
pueblos indígenas o las minorías religiosas, étnicas o lingüísticas  que habitan 
en uno o varios Estados. Los orígenes provienen de Francisco de Vitoria y su 
concepto de ius gentium, brillantemente planteados por el Juez Antonio 
Cancado Trinidade en su voto concurrente en la sentencia de la CIDH en el 
caso de la Comunidad Moiwana c. Surinam: “Es importante rescatar esta visión 
universalista en el proceso actual de humanización del derecho internacional y 
de interpretación del nuevo ius gentium del siglo XXI… Los seres humanos, de 
forma individual y colectiva, han surgido como sujetos del derecho 
internacional. Los derechos protegidos revelan una dimensión individual y una 
colectiva o social; pero son los seres humanos, miembros de esas minorías o 
colectividades, quienes son, en última instancia, los titulares de esos 
derechos”. (Corte Interamericana de DDHH, 2005). 
Los pueblos del orbe (cono las personas) tendrán, entonces, derechos como:  
*El derecho a vivir en un entorno seguro y sano. 
*El derecho a que se aplique efectivamente el sistema de seguridad colectiva 
de la Carta de Naciones Unidas. 
*El derecho al desarrollo y a que se eliminen los obstáculos que impiden su 
realización.  
*El derecho a vivir en un medio ambiente sostenible y seguro; el derecho a no 
ser considerados como enemigos por ningún Estado.  
*El derecho de resistencia contra los regímenes que violen el derecho de libre 
determinación de los pueblos, cometan crímenes internacionales o incurran en 
otras violaciones graves, masivas o sistemáticas de los derechos humanos, lo 
que lleva como complemento su derecho a oponerse a la guerra, a toda 
propaganda a favor de la guerra o la incitación a la violencia, a los crímenes 
contra la humanidad y a las violaciones del mismo derecho humano a la paz 
que la Declaración de Santiago pretende codificar y desarrollar. La Declaración 
de Santiago no acoge el derecho de rebelión, que sí estaba contemplada en la 
Declaración de Luarca. 
*El derecho a exigir de los Estados su desarme, bajo control internacional. 
Derivado de esto, los pueblos tienen derecho a que los recursos liberados por 
el proceso de desarme se destinen a su desarrollo económico, social y cultural 
y, en definitiva, a acabar con las desigualdades, la exclusión social y la pobreza 
extrema que son causa de inestabilidad, inseguridad y conflictos. Al respecto, 
la Comisión de Derechos Humanos de la ONU consignó: “todos los Estados 
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deben promover el establecimiento, mantenimiento y fortalecimiento de la paz y 
la seguridad internacionales y, a tal fin, deben hacer cuanto está a su alance 
para lograr el desarme general y completo bajo un control internacional eficaz, 
así como asegurar que los recursos liberados gracias a las medidas efectivas 
de desarme se utilicen para el desarrollo global, en particular el de los países 
en desarrollo”.  
*El derecho a recibir y a acceder a información de distintas fuentes y no 
censurada, lo que contribuye a eliminar las manipulaciones favorables a los 
objetivos bélicos o de agresión.  
*Finalmente, la Declaración de Santiago pone énfasis en todos los derechos 
que el DIDH garantiza a los pueblos indígenas, en particular sobre su 
patrimonio territorial y cultural (vivir y disfrutar de sus tierras y riquezas 
naturales y la protección efectiva de su patrimonio cultural) en especial por su 
condición de alta vulnerabilidad.    
 
Debemos enfatizar en cuanto a sujetos y actores obligados a acatar estos 
mandatos, donde entran Estados y organizaciones internacionales; las 
empresas, individuos y otros actores sociales responderían en el plano interno, 
con la excepción de los individuos que atenten contra la paz , responsabilidad 
que podría ser examinada en el ámbito internacional.  
 
La paz en esta Declaración se constituye en indivisible y debe ser mundial. La 
paz es más que la ausencia de guerra, es la vinculación a la defensa de los 
DDHH.  
 
Los esfuerzos de la sociedad civil internacional no han sido en vano: mediante 
la Resolución 14/3 del Consejo de DH, de 17 de junio de 2010, se reconoció la 
importante contribución de la sociedad civil para la creación del derecho 
humano a la paz y encargó a su Comité Asesor para redactar una declaración 
sobre el derecho de los pueblos a la paz.  
 
Esos esfuerzos se consignan en la Declaración de Bilbao sobre el Derecho 
Humano a la Paz, de 24 de febrero de 2010. También la Declaración de 
Barcelona sobre el Derecho Humano a la Paz de 2 de junio de 2010.  
 
Como vimos, la Declaración de Barcelona aprobó el 10 de diciembre de 2010 
la Declaración de Santiago sobre el Derecho Humano a la Paz y los Estatutos 
del Observatorio Internacional del Derecho Humano a la Paz.  
La Declaración de Santiago se sometió en 011 a la consideración del Consejo 
de DH de la ONU y de su Comité Asesor, instándose a continuar la codificación 
del derecho humano a la paz.  
 
La Declaración de Bilbao en la relación de contenidos del Derecho Humano a 
la paz, establece que la educación y socialización para la paz es condición sine 
qua non para desaprender la guerra y construir identidades desligadas de 
violencia. Igualmente, es necesario el disfrute de los DESC para que la libertad 
y la superación de la necesidad vayan de la mano. Se crea el derecho de no 
participar en conflictos armados internacionales o nacionales, muy en sintonía 
con el derecho a la objeción de conciencia. Se pone freno a la obediencia 
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debida, la cual se puede desatender cuando vulnera normas humanitarias de 
mayor jerarquía sin que se convierta en delito militar. Se permite la objeción 
fiscal cuando quiera que los impuestos se destinen a operaciones bélicas que 
vulneren las normas humanitarias. Se prohíbe la glorificación de la violencia o 
su culto. Se establece el derecho de personas y pueblos a recibir información 
veraz, fidedigna, contrastada, seria y rigurosa, carente de manipulación. 
Derechos de las víctimas a verdad, justicia, reparación y garantías de no 
repetición.  
 
En la Declaración de Luarca (Asturias)  se introduce un concepto kelseniano en 
su preámbulo, cuando dice: “4. Estimando que el Derecho internacional 
constituye un instrumento cuya aplicación adecuada y efectiva es 
indispensable para la consecución de la paz, y que ésta es responsabilidad 
compartida de las mujeres y los hombres, pueblos, Estados, Organizaciones 
internacionales, sociedad civil, empresas y otros actores sociales y, en general, 
de toda la comunidad internacional”.  
En sus numerales 6 y 7, introduce importantes antecedentes, tales como:  
-Declaración de Estambul, aprobado por la XXI Conferencia Internacional de la 
Cruz Roja mediante su resolución XIX (1969), en la que se declara que el ser 
humano tiene derecho a disfrutar de una paz duradera.  
-La Resolución 5/XXXII (1976) de la Comisión de Derechos Humanos de 
Naciones Unidas, en la que se afirma que toda persona tiene derecho a vivir en 
condiciones de paz y seguridad internacional; 
-Resolución de la Asamblea General de la ONU 33/73, de 15 de diciembre de 
1978, que aprueba la Declaración sobre la preparación de las sociedades para 
vivir en paz;  
-Resolución 39/11, de 12 de noviembre de 1984, que proclama la Declaración 
sobre una Cultura de Paz. 
-Declaración de Río sobre Medio Ambiente y Desarrollo de 1992.  
-Resolución 55/282 de 7 de septiembre de 2001, en la que se decidió observar 
el Día Internacional de la Paz el 21 de septiembre de cada año.  
Luarca también incorpora en el numeral 13 la promoción de la cultura de paz, 
por medio de la redistribución mundial de los recursos y la realización de la 
justicia social, buscando la eliminación de las desigualdades, la exclusión y la 
pobreza, que generan violencia estructural incompatible con la paz a nivel 
interno e internacional. 
Respecto a los titulares del derecho a la paz, Luarca los centra en los pueblos, 
los grupos y las personas.  
El derecho a la seguridad humana tiene que ver, entre otros aspectos, con el 
derecho a disfrutar de condiciones laborales y sindicales dignas, y a la 
protección de los servicios sociales, en condiciones de igualdad de trato entre 
las personas que desempeñen la misma ocupación o prestación.   
Sobre el derecho a la resistencia, la Declaración incorpora que las personas y 
los pueblos tienen el derecho de oponerse a la guerra, a los crímenes de lesa 
humanidad, a las violaciones de derechos humanos, a los crímenes de 
genocidio y agresión, a toda propaganda a favor de la guerra o de incitación a 
la violencia y a las violaciones del derecho humano a la paz. Un punto que 
suscitó natural debate fue el de derecho a la rebelión, que posteriormente en la 
Declaración de Santiago se eliminó.  
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También observa el derecho al desarme, el cual implica que todos los Estados 
procedan, conjunta y coordinadamente, en un plazo razonable, a un desarme 
genera, transparente, bajo control internacional eficaz y completo.  
 
La Declaración de Santiago, por su parte, precisa los titulares (personas, 
pueblos, etc.) y deudores (Estados) del derecho humano a la paz. Fija los 
elementos del contenido material del derecho humano a la paz, cuales son:  
-El derecho a la educación en y para la paz y los demás derechos humanos.  
-El derecho a la seguridad humana y a vivir en un entorno seguro y sano.  
-El derecho al desarrollo y a un ambiente sostenible 
-El derecho a la desobediencia civil y a la objeción de conciencia 
-El derecho de resistencia contra la opresión.  
-El derecho al desarme.  
-Las libertades de pensamiento, opinión, expresión, conciencia y religión. 
-El derecho al refugio.  
-El derecho a emigrar y a participar. 
-Los derechos de las víctimas de las violaciones a los derechos humanos a la 
verdad, la justicia y la reparación. Y 
- Los derechos de las personas pertenecientes a personas en grupos de 
situación de vulnerabilidad.  
 
El artículo 13 se refiere en ocho párrafos a las obligaciones para la realización 
del derecho humano a la paz, que incumben esencialmente a los Estados y a 
las organizaciones internacionales; si bien las empresas, otros actores sociales 
y la comunidad internacional deben sentirse involucrados. Los Estados tienen 
la responsabilidad de proteger a la humanidad del flagelo de la guerra, pero 
respetando el principio de no intervención en el territorio de otro Estado, pues 
toda acción militar fuera del marco legal establecido en la Carta de las 
Naciones Unidas, es contraria al derecho humano a la paz. Desde luego, esto 
nos lleva a pensar en una profunda reingeniería al Consejo de Seguridad, que 
sigue intocable luego de la Segunda posguerra.  
 
La Declaración de Santiago, igualmente, llama a la codificación y desarrollo 
progresivo del derecho humano a la paz, y lo cataloga como derecho con 
entidad propia, vocación universal y carácter intergeneracional. Considera que 
la Corte Penal Internacional está llamada a juzgar dentro de sus competencias 
los crímenes contra el derecho a la paz.   
También insta a la promoción de una cultura de paz, que deberá estar 
permeada de la eliminación de las desigualdades, la exclusión y la pobreza, 
causantes de la violencia estructural que es incompatible con la paz. 
Afirma que la paz debe estar basada en la justicia y que, por tanto, todas las 
víctimas sin discriminación tienen derecho a su reconocimiento como tales, a la 
justicia, a la verdad, así como a una reparación efectiva de conformidad con lo 
dispuesto en la resolución 60/147 de la Asamblea General de la ONU, de 16 de 
diciembre de 2005, que aprueba los Principios y directrices básicos sobre el 
derecho de las víctimas de violaciones manifiestas de las normas 
internacionales de derechos humanos y de violaciones graves del derecho 
internacional humanitario a interponer recursos y obtener reparaciones, 
contribuyendo así a la reconciliación y al establecimiento de una paz duradera. 
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Es consciente de que la impunidad es incompatible con la paz y la justicia. La 
disciplina militar se enmarca en estos criterios.  
Se muestra muy preocupada por la privatización de la guerra con elementos 
como mercenarios dentro del escenario de la guerra.  
Rinde tributo a los movimientos e iniciativas por la paz y que cristalizan en 
instrumentos como:  
-Programa de La Haya por la Paz y la Justicia para el siglo XXI, aprobado en 
1999 por la Conferencia del llamamiento de La Haya por la Paz. 
-La Carta de la Tierra adoptada en La Haya en julio de 2000 
-La Declaración Universal de los Derechos de la Madre Tierra, adoptada en 
Cochabamba en abril de 2010, en el marco de la Conferencia Mundial de los 
Pueblos sobre el Cambio Climático y los Derechos de la Madre Tierra. 
El Derecho a la paz exige la eliminación de toda forma de discriminación 
negativa, introduciendo la figura de la diversidad funcional, aggiornando el 
lenguaje.  
La guerra preventiva constituye un crimen contra la paz, enfatiza la 
Declaración.  
Se crea un Grupo de Trabajo con funciones específicas, dentro de las cuales 
una muy importante resulta ser la de realizar investigaciones in loco sobre 
violaciones del derecho humano a la paz e informar a los órganos pertinentes. 
También el de remitir al Fiscal de la Corte Penal Internacional o a cualquier otra 
jurisdicción penal internacional competente toda información fidedigna sobre 
cualquier situación en que parezcan haberse cometido crímenes de la 
competencia de la Corte o de la jurisdicción penal internacional de que se trate.  
 
 
Resulta interesante resaltar la aprobación del Observatorio Internacional del 
Derecho Humano a la Paz el 10 de diciembre de 2010 dentro del Congreso de 
Santiago. Dicho Observatorio estará encargado de preparar las acciones 
urgentes específicas que le hagan llegar las Organizaciones de la Sociedad 
Civil a favor de personas o pueblos que denuncien violaciones graves del 
derecho humano a la paz, para ser dirigidas a los órganos competentes de las 
Naciones Unidas.  
El derecho material aplicable por el Observatorio será el contenido en la 
Declaración de Santiago y, subsidiariamente, en las Declaraciones sobre el 
Derecho Humano a la paz aprobadas en Luarca (30 de octubre de 2006), 
Bilbao (24 de febrero de 2010) y Barcelona (2 de junio de 2010).  
 
El Observatorio se erige en organización permanente para la promoción del 
derecho humano a la paz colocada a disposición de la sociedad civil. El mismo 
insta a Estados, organizaciones internacionales y demás actores concernidos  
a adecuar sus políticas a los basamentos básicos de la Carta de las Naciones 
Unidas, que a su vez son pilares básicos sobre los cuales se construye el 
derecho humano a la paz:  
-El sistema de seguridad colectiva que prohíbe la amenaza o el uso de la 
fuerza e indica las vías de arreglo pacífico de controversias conforme al 
derecho internacional; 
-El desarrollo económico y social de los pueblos y 



Diálogos en Mercosur – Rede Acadêmica 
Série Diálogos en Red – Nuestra América 

	  

	   94	  

-El respeto a los derechos humanos y libertades fundamentales de todos, sin 
discriminación.   
En la Declaración de Santiago es importante añadir la conexión iusfilosófica 
con el sistema de Naciones Unidas, puesto que “la paz universal y permanente 
solo puede basarse en la justicia social” (Constitución de la OIT); aspira a 
elevar los niveles de nutrición y vida de los pueblos y erradicar el hambre 
(Constitución de la ONU para la agricultura y la alimentación FAO); y afirma 
que “la salud de todos los pueblos es una condición fundamental para lograr la 
paz y la seguridad” (Constitución de la OMS)”.  
 
Esta Declaración de Santiago nos recuerda importantes antecedentes 
normativos internacionales, que se deben considerar a la hora de un análisis 
sobre irenología:  
-Resolución 2625 (XXV) del 24 de octubre de 1970 sobre las relaciones de 
amistad y de cooperación entre los Estados;  
-Resolución 3314 (XXIX) de 14 de diciembre de 1974, por la que hace suya la 
“Declaración universal sobre la erradicación del hambre y la malnutrición”.  
-La Resolución 3384 (XXX) de 10 de noviembre de 1975, titulada “Declaración 
sobre la utilización del progreso científico y tecnológico en interés de la paz y 
en beneficio de la humanidad”;  
-La Resolución 3373 de 15 de diciembre de 1978, titulada: “Declaración sobre 
la preparación de las sociedades para vivir en paz”;  
-La resolución 39/11 de 12 de noviembre de 1984, titulada: “Declaración sobre 
el derecho de los pueblos a la paz”.  
-Declaración de Estambul, aprobada por la XXI  Conferencia Internacional de la 
Cruz Roja mediante su resolución XIX (1969), en la que se declara que el ser 
humano tiene derecho a disfrutar de una paz duradera;  
-La resolución 5/XXXII (1976) de la antigua Comisión de Derechos Humanos 
de la ONU, en la que se afirma que toda persona tiene derecho a vivir en 
condiciones de paz y seguridad internacional;  
-Las resoluciones 8/9 (18 de junio de 2008) y 11/4 (17 de junio de 2009) del 
Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, sobre la promoción 
del derecho de los pueblos a la paz.  
-La Resolución 55/2 de 5 de septiembre de 2000, titulada “Declaración del 
Milenio”, reiterada en la resolución 60/1 de 15 de septiembre de 2005, titulada 
“Documento final de la Cumbre Mundial 2005”; y  
-La Resolución 55/282 de 7 de septiembre de 2001, por la que se invita a 
observar el Día Internacional de la Paz el 21 de septiembre de cada año.  
 
El Consejo de Derechos Humanos en sus últimos años ha tenido una 
importante actuación en cuanto al derecho a la paz se refiere. Desde 2008 el 
Consejo de la ONU ha vinculado el derecho a la paz con los llamados derechos 
emergentes o de la solidaridad, el derecho a un orden internacional 
democrático y equitativo y el derecho de los pueblos a la paz. Esos derechos 
ostentan una doble condición jurídica, al igual que los otros derechos de 
solidaridad que se reivindican a partir de la Declaración sobre el Derecho al 
Desarrollo de 1986, individual y colectiva. Ambas aristas desembocan en la 
afirmación de la paz como derecho humano, del que son titulares pueblos e 
individuos. Las 2.000 organizaciones de la sociedad civil que han participado 
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en las deliberaciones en estos últimos años han señalado que también son 
titulares de ese derecho las minorías y la humanidad. ¿Por qué? Pues 
esencialmente porque una vida donde no esté presente la guerra lleva a las 
poblaciones e individuos a mayores cotas de bienestar material que ahora se 
llama el “buen vivir” y a ejercer plenamente los derechos humanos reconocidos 
para todos.   
 
No podemos omitir el importante documento denominado Declaración de 
Derechos Humanos Emergentes (Monterrey, noviembre de 2007), en el que se 
recoge el derecho humano a la paz. La Declaración de Derechos humanos 
Emergentes es una iniciativa de la sociedad civil que tiene por objeto “contribuir 
a diseñar un nuevo horizonte de derechos que oriente los movimientos sociales 
y culturales de las colectividades y de los pueblos y, al mismo tiempo, se 
inscriba en las sociedades contemporáneas, en las instituciones, en las 
políticas públicas  en las agendas de los gobernantes desde una nueva 
relación entre sociedad civil global y el poder”.  
En esta Declaración se recoge una formulación del derecho a la paz: “Todos 
los seres humanos y los pueblos en que se integran tienen derecho a que la 
vida humana quede garantizada por un sistema social en el que los valores de 
paz y solidaridad sean esenciales y en el que los conflictos se resuelvan 
mediante el diálogo y otras formas de acción social pacíficas. Este derecho 
humano fundamental comprende el derecho de toda persona a la objeción de 
conciencia frente a las obligaciones militares. Toda persona integrada en un 
ejército tiene derecho a rechazar el servicio militar en operaciones armadas, 
internas o internacionales, en violación de los principios y normas del DIH, o 
que constituyan violación grave, masiva y sistemática de los derechos 
humanos”.  
Como vemos, se trata de un derecho simultáneamente individual y colectivo, 
en que la paz es a la vez un valor y un derecho.  
 
Es esencial que se produzca la pronta codificación del Derecho Humano a la 
paz, pues la misma es objeto de vulneraciones continuas, como quiera que hay 
40 conflictos armados en el mundo, muchos olvidados (Colombia tiene uno de  
los más antiguos); la carrera mundial de armamentos, cada día más 
sofisticados, cuyas cifras causan escalofrío y con las cuales se podría paliar el 
hambre en el mundo. También tenemos la violencia estructural que incuban la 
pobreza extrema y la hambruna, situación que afecta a más de mil millones de 
personas en el mundo, especialmente en la periferia, aunque hoy en día por el 
modelo económico alcanza a países del centro, como algunos de la U. E., 
como Grecia. Finalmente, la violencia cultural (de género, escolar, familiar, 
laboral, etc.) que incide grotescamente en la ruptura de lazos sociales en todo 
el mundo.  
 
CONCLUSIONES 
 
El ius ad bellum está en franca decadencia merced a los grandes esfuerzos de 
las sociedades civiles y varios gobiernos que buscan que Naciones Unidas 
marque un derrotero en materia de crear el derecho emergente y humano a la 
paz.  Los hechos recientes, como las marchas multitudinarias por la paz, la 
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creación de un Centro de Memoria sobre el Conflicto, la prórroga de la 
suspensión de bombardeos contra las FARC por otro mes, demuestran que 
hay una voluntad colectiva mayoritaria a favor de que Colombia tenga una 
oportunidad para crecer en medio de la paz, considerada no simplemente 
como el fin de la guerra, sino la construcción de una sociedad democrática con 
justicia social, donde los derechos humanos sean la guía permanente en la 
búsqueda de la felicidad de la Nación. Es necesario e imperioso que la ONU 
profiera una Declaración sobre el Derecho Humano a la paz y luego se 
suscriba un pacto Internacional, con base en la Declaración de Santiago que 
recoge los principales elementos consensuados por la sociedad civil y las 
organizaciones internacionales sobre el derecho humano a la paz. 
Para el caso de Colombia, existen estándares nacionales e internacionales que 
desde la modulación de las penas pueden acercar a las partes en conflicto 
para llegar a suscribir un acuerdo que de una vez por todas acabe con esta 
orgía tanática y fratricida. Un 72% del pueblo ve con buenos ojos la firma de 
este acuerdo.  
Los pueblos del mundo están a la expectativa de lo que acontezca en La 
Habana. También el ELN debería sumarse a otro proceso similar para llegar a 
saludables acuerdos en pro de una nueva República.  
La paz en el postconflicto deberá estar enmarcada de un compromiso 
institucional y ciudadano de reconstruir el tejido social hoy fracturado y avanzar 
por sendas de reconciliación desde la óptica del respeto activo, que no es la 
simple tolerancia del otro, del distinto. Ello implica el reconocimiento de la 
diversidad y la cultura del pluralismo, dentro del marco democrático. Para 
conquistar este propósito deberá adelantarse una formación en cultura de paz, 
donde la ética sea el eje vertebral camino por donde todos adelantemos 
nuestras actuaciones, pues la crisis de la justicia y del aparato estatal pasa por 
una crisis ética. Reformas estructurales en la tenencia de la tierra y del capital 
serán necesarias para una sociedad justa. También en la formación política de 
la ciudadanía, para que sepa elegir a los más destacados en los cargos de 
representación popular y no se preste a manipulaciones envilecidas, donde la 
educación de calidad sea el eje axial. La reforma electoral es imprescindible 
consensuarla. El mérito y no la palanca será el criterio para la escogencia de 
los funcionarios públicos. En fin, estamos necesitando muchas manos y voces 
que emprendan la nueva conquista de la paz con justicia social, donde están 
presentes las políticas de redistribución de ingreso y riqueza, muy en la línea 
de Piketty y Sen. Ese es el llamado. Colombia no está condenado, ni mucho 
menos genéticamente, a ser eternamente un pueblo violento. Es el momento 
de los grandes cambios y compromisos. Los actores armados debe entenderlo 
así y no dejar pasar esta oportunidad histórica que nos brinda la coyuntura. De 
lo contrario, seguiremos contando los millares de muertos a que nos tiene 
acostumbrado este panorama desolador. La luz brilla en el horizonte y 
debemos salir de la caverna. Ese es un imperativo de acción. En esta forma, el 
derecho humano a la paz no será un canto a la bandera, sino la materialización 
de los anhelos de millones de compatriotas. Como dijo Tzvetan Todorov: “el 
mal sufrido debe inscribirse en la memoria colectiva, pero para dar una nueva 
oportunidad al porvenir”.  
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